
Sunchales, 6 de junio de 2013. 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 

VISTO: 

 La calle Rivadavia comprendida entre Láinez y el Canal Sur, y;  

CONSIDERANDO: 

Que este sector de la calle mencionada no resulta de utilidad pública;  

Que no se recuerdan antecedentes de que esta calle haya sido habilitada al uso público; 

Que a ambos lados de la misma se encuentran las manzanas VI y VII propiedad de 
Prevención Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A.;  

Que en Nota presentada  el 14/11/2012, la Empresa Prevención ART S.A., manifiesta su 
voluntad de adquirir este sector de la calle Rivadavia ya que la incorporación de este terreno le 
permitirá optimizar aspectos operativos y laborales, ingreso y egreso de vehículos y demás 
aspectos que expresan en la nota; 

Que su desafectación no repercutirá negativamente en el desarrollo urbanístico de la 
ciudad ya que se trata de una calle  sin salida y que separa dos manzanas   del mismo propietario  
por lo tanto la circulación se ve restringida solamente a los vehículos propios de la empresa o que 
realicen trabajos con la misma;  

Que este tramo de la calle  en cuestión  tiene las siguientes dimensiones : 16,93 m en el 
lado Sur,  79,77 m en su lado Oeste, 16,00 m en el lado Norte  y 85,30 m en el lado Este; 
encerrado una superficie total de 1320,54m2; según el plano de mensura que se encuentra en 
trámite; 

Que las  Ordenanzas N° 1651/2005  y N° 1996/2010 son antecedentes que autorizan  al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los actos administrativos que posibiliten la 
transferencia de  terrenos desafectados del Dominio Público; 

Que se ha contratado  a un corredor inmobiliario para que realice una  tasación del terreno 
con el objeto de proceder a la venta del inmueble y de acuerdo a su evaluación el valor máximo  
es de $ 334.250 ( pesos trescientos treinta y cuatro mil doscientos cincuenta);  

Que el precio establecido en la tasación es acertado de acuerdo a las previsiones 
realizadas por profesionales técnicos dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Sunchales con incumbencia en la tasación de inmuebles y propiedades; 

Por todo ello, 

El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo Municipal de la 
Ciudad de Sunchales el siguiente: 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 

Art 1º) Desaféctese del uso público la fracción de terreno que forma parte de la calle Rivadavia y 
que linda al Norte con la calle Laínez, al Sur con el Canal Sur; al Oeste con la manzana VI de la 
sección VI y al Este con la Manzana VII de la sección VII, delimitando una superficie de 1320,54 
m2 según plano de mensura en trámite.- 

Art 2°) Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los actos administrativos 
pertinentes que posibiliten la transferencia de la fracción de terreno desafectada del dominio 
público, y proceder a su posterior venta.-  

 

Art 3°) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la venta directa a Prevención 
ART.,  la fracción de terreno que forma parte de la  calle Rivadavia  que linda al Norte con la calle 



Laínez, al Sur con el Canal Sur; al Oeste con la manzana VI de la sección VI y al Este con la 
Manzana VII de la sección VII , delimitando una superficie de 1320,54 m2 según plano de 
mensura en trámite.-  

Art 4 º) Determínase que la venta se realiza por un monto de $ 334.250 (pesos trescientos treinta 
y cuatro mil doscientos cincuenta); de acuerdo a la última  tasación realizada el 17 de febrero de 
2013.-  

Art 5º) Dispónese que esta adquisición podrá ser abonada de las siguientes maneras: 

a-) De contado (En un solo pago que deberá ocurrir dentro de los 15 días de promulgada la 
Ordenanza que autoriza este transacción): Con esta opción se realizará un descuento de un 10 % 
por sobre el valor del inmueble. 

b-) En cuotas: Hasta 6 cuotas mensuales, consecutivas, iguales  a abonar del 1 al 10  a partir del 
primer mes posterior a la fecha de promulgación de la Ordenanza que autoriza esta transacción;  

Art  6º) Establécese que el terreno en cuestión mantendrá los factores de ocupación de superficie 
y factor de ocupación total de acuerdo a la Reglamentación en vigencia.-  

Art  7º)  Incorpórese como Anexo I, la Nota presentada por Prevención ART S.A.,  la tasación del 
inmueble; plano de mensura en trámite y datos de dominio actualizado del terreno y de las 
manzanas adyacentes.-   

Art. 8º) Los recursos obtenidos por esta operación serán destinados al Fondo de Tierras y/o a 
obras de infraestructura en nuevos loteos públicos que realice el Municipio.- 

Art. 9) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su consideración.- 

  



  



  



  



  



  



 



 


